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1 , REMES DECRETOS. . , 
ooonéq la d fifiin-Vib bm \ • - 1 

•I ^Envíá tá* rd 'b^i i te tó 'pót¡Máioté&ws y fts-
cales de Ia9 Reales audiencias acerca de la aplicación é 
inteligencia del óoncofdato tiltffi$M\vó fcapell^QiáS 
Oófetivás^ y^^nittdáótótíeS11 piátío^s'de'patronato j*activó ó 
paai^de--taüáfréV ctóseíándtf^uitái4 t¿dó nfeítivó d'éduda, 
y íWíWÍliW « 6 d f l f ¿ f ó t t í ^ r é lamentábles, á que esto 
dá lugar, con formando me con lo que de acuerdo con el 
M . R. Nuncio apostólico en esta corte y mi Consejo dé 
üftnistros Me ha p r e s t o el Mídí^bélGírácla ylus-
ticia, oída la Retí Cámara' eclesiástica, Vengó en decla
rar lo siguiente; » 1 ^mMoñ ií rtVvín bu n 

Articulo 1.° Desde el dia 17 de octubre íiltirtio en 
que se'publicó el concordato como ley del Estado, se 
Mti&éétai* toto^átfa h lef flá í&áé' 'agosta : ó% f841 
relatña á ioapiflllanias ctihtfvas (fe1 patínaloactivo ó pa-
siiro de sangre-. la misma manera y desde igual f?-
cha ' se encenderáfr derogadas las disposiciones relati
vas á las fundaciooes piadosas fahlifiárers: 
• WtiPW* náiÚ consecuencia quedan subsistentes la* 
capellanías colativas de patronato activo rt pasivo dé 
sangre, estén ó no actualmente vacantes, cuyos bienes 
no hayan sido adjudicados judicialmente á • las familias 

•hlftq ab ololil i afi£n$|*to oJ/isJui a6p 13 .5;/. . 
respectivas, ó para cuya adjudicacion no« pendi«re jui
cio ea ejepuoipn 4 ^ , l f t ^ 4 o i 9 ( tea^ torde I M I t 
o tras di sposi cione^ anteg, 4^ (Ji^ba i día 17 (te iooiiib 
toini^nio se pniepa^r^írejíp/BQto-r&Jafiíuaíáaoioneaipia-
dosas arriba mencion^^^j eobsVsUa gol 3 esln hbí 
. Ar t . 3^.j.' Pos^.Uir t fo^uí l iQí i ráp. /por .4d$iíTri-
bunales, e c l e ^ i á s t ^ ordenaoion 
las capellanías sub?istrojas según los.artienes amiertores, 
siempre que^a^Q6ng^Mf,T l í,! B áifi^ildc 92 v / i-éo 
, e ñtihi h& Cqfttíaviará^ tiasU :m$$<riftw&a dtflQÍMpMÉI 
arreglo á derecho los expe4re.aU» ¡ judk l i a tes i ; • p*w 
dignen los j^g^josvdepfrówaiastaartaj'y Rq«leMtu-
dtencias f kciftgq 4ft§jl%A>üyMMini «Wftiwto loa juúsito 
principiados con posterioridad. .c . :a. 

Arf. 5 f l° i Ji?i !^suge.toq á ^ e j ^ ^ X a f a n r wQndi-
cado judicialmente los bienes de. las oapelknias hubie-
r^n;fiído ordfnadq^ :* \Q tqereo» en» lo suc6sivó^ 4 titulo 
de ellas, se entenderá que los interesados nao renuncia * 
do al beneflcio de la ley do 10 de agosto 1841, obser
vándose por lo tanto, lo dispuesto en los artículos 1.° y 
3.° de la presenWdetatora^ se entenderá 
respecto délas capellanías aue bayan servido ó sirvie
r a déritW^tfe^rÜfen^tótf» á r $ o P ¡ a & ^ l a -
táMiékr« q n í t ó ^ hS^n 'á is t r^uido tos bienes^ 
¿iéffipre '(jfaé- jír^taíl á'éitb sií'fenSeáfimíeplo todos lo* 
interesada." ' *': M ^ ' • r 

Art. 6> «I Mlnfefró ^ ^ t ó i a yiqst ick 1 dará las 
instrucción^ f dfepdsi¿Iones4 coñyenientós para Ja eje-

tdíioíio4* • iq &t' 
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43 y 45 del último concordato, y conformándome coa I 
lo que Me ha propuesto Mi Consejo de la Cámara, coa | 
motivo de la consulta da diferentes Obispos respecto á 
la admisioQ áórdenes sagradas á titulo de patrimonio, 
de acuerdo con el M . R. Nuncio apostólico en esta cor
te, Vengo en declarar lo siguiente: 

tara la pertenencia do los bienes, y qu 
perjmífda^á táí l9^%aWÍos1h'$Ó3 del 

Articulo. 1.° Los diocesanos quedan en plena l i 
bertad para promover á las sagradas ¿¿genes, & titulo 
de patrimonio, á las personas que lo soliciten y acredi
ten los requisitos que exigen los sagrados cánones, y en 
su conformidad las siguientes reglas. 

Art . 2.° La renta anual en que deba consistir dicho 
patrimonio será í a ^ ^ ^ § ^ ^ HS^ctií^S síiíodales, 
no bajando de cie | ;4u&oMS^oinjona djúGesis. 

Art. 5.° Se | ^ # $ B ^ j ^ | a refeta «o cen
sos, fincas 0 efectos públicos de la deuda consolidada. 

Art. 4.° J£n losjexpedientes respectivos se acredi-
que dicha renta no 

del que constituye el 

Art. 5. a El que intente ordenarse á título de patri
monio, justificará en el mismo expediente estar matricu
lado en- cualquiera de las asignaturas de la carrera 
eclesiástica eá Universidad ó en Seminario, en oíase de 
alumno mterao o externo, y tener la edad y calidades 
prescritas por los sagrados cánones, 
- i Arti 6 . ° - A tóéd é l^ué se ordenare á titulo de pa-
trimonio, se le ascribirá precisamente á una parroquia 
para prestar servicio en ella, bajo la dependencia del 
párroco, y se obligará adema/el interesado á prestar 
su auxilio en donde el diocesano lo estime conveniente, 
por exigirlo asi la necesidad ó el bien déla Iglesia. 
-¿Arfc fCl' Ministró de Gracia y Justicia comuni-
nicará las órdenes correspondientes para su cumpli
miento. .» : ' 
- Dado ea Aranjuéfc á treinta de abril de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura Gon-
faksjftamasoi BÓÍréesleJiii í?up 

im v-'aKy b* <¡i t-tl fil 
v °. I .úv.u\l'u\ e ú pe otóenqei o] .o'ln A 61 

elevarán el espediente al mini 

que se concillen en lo posible los intereses del Erario 
cob el mejor desempeño del ministerio parroquial, en el 
caso de que sus ministros, se imposibiliten para el ser-
vicio, conformándose S. M. con lo que, he tenido la 
honra de proponerle, de acuerdo con el M. R, Nuncio 
apostólico, se lia servido acordar que hasta que llegue 
el 4 ¿ e P ' ^ ' ^ ^ ^ Asivxbmst convenientemente en* 
tre'todos los,partícipes, y adminitrarse en cada diócesis 
con entera independencia del Estado, como se practi
caba antes de las pasadas vicisitudes, las rentas ecle-
siástiQ^syfa ^ t ^ d ^ j j a imposición sobre las propieda

des rústicas y urbanas y riqueza peouaria que se reco
nozca necesaria para completar la dotación del clero, 
para Jo cuales indispensable tenga cumplido efecto el 
concordato en todo lo relativo á tan importante objeto, 
se observen las reglas siguientes; 

1.* Los M . R R . Anobispos, R R ; Obispos y Vica
rio capitulares, sede vacante, luego que llegue á su 
noticia hallarse imposibilitado habitualmente algún pár
roco de su respectiva diócesis, instruirán sobre ello el 
oportuno espediente canónico; y resultando bastante* 
mente acreditada la imposibilidad, lo declararán asi, y 

mi cargo á los 
la necesidad del 

| k ^ j f ^ f J L o s i s jp id lb lé l lUiipáfefe los diocesanos 
la dotación que conceptúen conveniente para los cuad-
jutores con presencia de lo determinado en ^i~párrafo 
2.° art. 33 del concordato; y e^taMooJf |^mpi]en¡$dos 
á los coadjutores de parroquia rural de segunda clase 
en lo que sobre dotación de los ecónomos de las mismas 
se dispone en el art, 5.° del Real decreto de 29 de 
noviembre últitoo. A l n f-\ H 
- 2 . a También determinarán tos ordinarios la parte 
de asignación que los párrocos deban conservar, y la 
correspondiente en los derechos atribuidos á esta clase 
en el párrafo 4.° del artículo 33 del concordato. I 

4, * Para el efecto prescrito en la disposición ante
rior deberá considerarse como máximun en los curatos 
urbanos la mitad, en los rurales de primera clase las 
dos terceas parles, y en los de segund^ Uprou^tro quin-

I tas partes de la asignación que á la fecha en que se 
deciare la imposibidad por los diocesanos corresponda 
respectivamente al curato,*'y esté disfrutando el párroco 
imposibilitado, confQrra^Alos,artíceos 4 k . ° l a 
citada circular, ó según elpqnfjordatp, verificados los 
casos en aquellps previno. ¿, ; sin! 

5. a Resuelto por S. M . lo que corresponda, ó desde 
luego si, la urgencia ^. .ca^q^ta^ 
los diocesanos el coadjutor, procurando dar preferencia 
a los presbíteros esclaustrados en igualdad de cir
cunstancias, í ooítofeoaiíoiautM ü M 

6 / A estas disposiciones se ajustarán y arreglarán 
para el percibo de sus asignaciones todos los coadjuto
res ad nulum actualmente nombrados y los párrocos á 
quienes auxilian. : } B Í b [ a s j i h .n * \ { A 

7. ' La pensión que se consigne á los párrocas 
imposibilitados, "se satisfará .po* c^rgo á la, dotación 
corresppndienUj al cqr#a v > ^ #Mfetff 
reserva la parte de aquella que deje de percibir. La 
consignación del coadyitpr, *e satisfará con la parte de 
la renta del curato que ingrese en el fondo de reserva; 
y hi esta no bastare, se abonará lo que falte por cuen
ta del imprevisto general del culto y clero. 

8. a Disfrutarán adamas los párrocos, propietarios 
|| los huertos, casas ó heredades conocidos con el nona.-

/ 
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bre. de iglesanos, tiknsosfc'lotees que no befan sido 
enagenados. .fiúmieQ oJurojil 

9. ' En lo sucesivo no se elevará a la aprobación 
Real, como hasta aquí, espediente alguno para copee-

camente las reglas contenidas enj esta circular. (¡ 
De Real Orden lo digo á V, L para m inteligencia 

y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Redi 
Sitió de Aranjuez 30 de abril dé 1852.—González Ro-

sbnif^fe;1 aoiCTq sol cogoi yb Indu eb nll ¿r* fri ;¡.=í> 
.noqeéri :> ,odoJ teb oanenfld fob ¿éerfeh .1 »íí 
• ''. . i- wj ^ 8BJ! ,"í•• nq --i! sé i • - . i . 

y no¡.f)xii«!'í| ri><y Vií/uioJ*?*:.^.- .y -ííío j$ ; f¡ 
» laefliflfifn íSI • REAL DECRETO. ; ) § • 1«. |< :<j 
-ül! ooildóq i. fiiominfl &s eop *i , ¿fiiíiei lefi bisa its 

Remitido al Consejo Real para los efectos preveni-
doss en el Real decreto de 27 de toarlo 1850 el 
espediente elevado por V . S. á este ministerio sobre 
autorización par& procesar & ,don. . ,§aj»¡l« Agustín, 
alcalde de. Benafer, ha consultado lo siguiente: 

«El consejo ha examinado el adjunto espediente, 
en que el juez -de primera instancia de Vi ver pide auto* 
rizacion para procesar á Salvador Agustín, alcalde de 
Benafer, y de él resulta qué por un bando de buen go
bierno, aprobado por el gobierno de la provincia, esta
ba prohibido que se lavase en una acequia del referido 
pueblo, de la que se surtía el vecindario para beber; y 
como las respectivas mugeres de Francisco Benedicto 
y Francisco Jiménez fuesen denunciadas por estar la
vando en dicha acequia, el alcalce multó á estos en 5 
rs. á cada uno, que exigió en papel correspondiente 
con arreglo al banda citado: que denunciado este he* 
cho al juzgado por conducto del promotor fiscal, pro
cedió á la formación de causa, no soló recibiendo la 
indagatoria al alcalde, sino la confesión con cargos, 
haciéndosele por el juzgado el de haber exigido las 
multas sin la previa celebración del correspondiente 
juicio, y formulando en su consecuencia el promotor 
la acusación contra aquel: que á pesar de haber sido 
requerido por el Gobernador de la provincia para que 
pidiese la autorización con arreglo á la ley, el juzgado 
oido el promotor, fiscal, declaró que era innecesaria, 
cuyo auto fué revocado por la audiencia territorial, y 
en su virtud, pedida dicha autorización, fué denegada 
por el Gobernador, oido el Consejo provincial: 

Visjo el art. 505 del código penal, por el que se 
establece que las disposiciones del libro 3.° del mismo 
no escluyen ni limitan las atribuciones que por las 
leyes de 8 de enero, 2 de aLril de 1845 y cualesquiera 
otras espedidas competan á ios agentes,de la adminis
tración para diotar bandos de policía y buen gobierno 
y para corregir gubernativamente las faltas cuya re
prensión les está encomendada: \ 

Considerando que el alcalce de Benafer procedió 

gubernativamente al imponer las multas que exigió por 
haber infringido las multada? el bando de policia y buen 
gobierno publicado'en dicha villa y aprobado por la 
autoridad superior de le provincia, sin qué para ello 
tuviera necesidad de celebrar el correspondiente juicio, 
en cuya omisión se funda el jzguado para procesarle, 
según está prevenido el artículo citado del código; ^* 
• 'E! Consejo opina que V.*B. puede servirse consul
tar á S. M. se apruebe la negativa resuelta por el go
bernador de'lá provincia dé Castellón.»^* í 
~ r Y habiéndose dignado S. S . resolver como parece 
al'Consejóy?ío*'é¡go- á :V. S.' de Real Orden para tos 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . & muchos 
años. - :•; isj% . 

Madrid 19 de abril de 1852.—Bertrán de Lis .— 
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I..'UI' Vigilancia. 

El dia 25 de abril á las nueve y media de la maña
na fué robada en su casa habitación doña Juana María 
Fernandez, vecina de Chamberí en eJ paseo del Cisne, 
por tres hombres desconocidos, los que se llevaron los 
efectos siguientes: 

, Una capa de paño fino, nueva, color de castaña, 
embozos negros de terciopejp, y cordón de seda cotí 
borlas. 

Un par de pistolas empavonadas con las cajas labra
das, llave de pistón, y como de una cuarta de larga. 

Una espada de vestir con empuñadura dorada. 
Una saboneta de oro, cincelada, de ocho centros, 

montada sobré rubíes, figurando una casita chinesca, en 
uno de los lados, y por el otro una columnita con dos 
figuras. A la saboneta acompaña una cadena de oro. 

Dos cubiertos de plata, una de las cucharas con las 
iniciales R. S. , un tenedor con una A pequeñita cince
lada, y la otra cuchara tiene una A. P. sin que el te
nedor correspondiente á ella lleve cifra alguna. 

Una cucharita antigua de café. 11 
Una jicara de plata de tamaño para dos onzas coa 

suelo redondo y el asa formando una S, y por último 
varios efectos de oro y plata, como son: dos dedales, 
una sortija, una aguja de pasar cintas y alguna medalla. 

Lo que se anuncia en el Boletir, oficial de la provin
cia para que llegando á noticia de ios alcaldes y demás 
dependientes de mi autoridad, estén á la mira y deten
gan é cualquiera, persona que por llevar efectos de tos 
'mencionados infunda sospecha. 
7 < Madrid 1.° de mayo de 1852.—Melchor Ordoñez. 
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Inspección de mina* del distrito de Madrid, ad u 

Relación de los reco/iocimientos-que deberán verifi
carse pur e! ingeniero dou, Luis Sanche* Molero en los 
días que se espresan. |$ ... : V J la-ir:-. *¿eq waiinl 
.« , 7 3f 8.r*te;tífuladM* 5o!e4^ t i .^ iwno de 
Ceryara^ registrAdor doq Xpi§,I|ierna$-«--l4a Yirgep de 
las Nieves, término de Berzosa, por D. Manuel Urrutia. 

V^en;d^Buen,,Suceso,;id„ r j i , ^ «,v . 
Dias 9 y lO. r - l^ í -WtfM* FrapcusoQ, termino 

v4^JB^rcwuelo-rjwr don f r a n c o Abalúa.-rLar Ca r 
lina, id., por dom Julián González.—La Mariana, id., 
por do« &dr# y t r i j í ^ ^ ^ u e í o ^ ^ r i p w o florcajfo 
por don Cosme Fernandez. , ; 

.AUdrid 1.° <te<Jpaay$ <l*r l8&2.^$«o$ura. : 

ALCALDIA CORREGIMIENTO POLITICO DE ALCALA DE HENARES. 

Óón Celedonio Bada, alcalde corregidor, presidente 
del ilustre ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá deHe-
nares.* 

Ppr ei presante hago saber: Que previa; autorización 
dd jíxcma. Sr. gobernador de esta nróyinV^ sVsaqan á 
p îbU^a -subasta en arriendo y por término de un año que 
empezará acontarse en primero de ma^o próximo y 
concluirá en fin de abril de mil ochocientos cincuenta^ 
tres, las pastos de la tercera suerte del barranco del 
Lobo, correspondientes á estos propios, que se ..pallan 
tasados en 4,600 reales, Antidad menor admísiole en 
subasta,; la cual tendrá efepto el día %k de mayo venidero 
de diez á doce de su mañana en las casas consistoriales 
de esta población y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate, lo que se 
anuncia al público llamando lidiadores. Dado en Alcalá 
de Henares y abril 24 de 1853.—Celedonio Bada.—Por 
mandado de S. Jacinto Hermtia. 

1 ¡1. 
Don Celedonia Bada, atealde corregidor, presidente 

del ilustre ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente hago saber: Que previa autorización 
del Kxcmo. Sr. gobernador de esta provincia, se sacan 
á publica subasta en arriendo y por término de un ano, 
que empezará á contarse en l.° de mayo próximo y 
concluirá en fin de abril de 1853, las pastos de la pri
mera suerte de la dehesa dala Alvega,correspondientes 
á estos propios que se hallan tasados en 3,350 reales 
cantidad menor admisible en subasta, la coal tendrá 
efecto el dia 24 de mayo venidero de diez á doce de su 
mañana en las casas consistoriales de esta población, y 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate, lo que se anuncia'al público 
llamando lidiadores. Dado en Alcalá de Henares y abril 

MADRID.—imprenta de i). Manuel 

24 de 1852.—Celedonio Bada,—iPor mandada de S. 
Jacinto Hermúa. ^ubgflagsne 
(ron;id<.>M.v.]« «). ft inwM M IT tytwM}? tú nM \% 

del Ilustre ayuntamiento dé esta ciudad, de Alcalá de 
Henares • ] ' ™PW- J,j¿- J"J (OlMIioo BftJ§si km lo 

Por el presente bigoéafcer; 0ue> prévíé autorización 
del • Kxomo. Sr. gobernador de esia, provincia se sacan 
í,BÚblica« s u ^ a ^ f r q e n ^ p : j AOf^ ip iqMl lQQ, AfP 
que empezará á contarse en 1.a de mayo próximo y 
concluirá en fin de abril de 1855, los pastos "de (asegunda 
suerte de la dehesa del barranco del Lobo, correspon
dientes á estos propios," que se Hallan tasados en 4,500 
rs., cantidad menor admisible en subasta, la cual tendrá 
efecto el día U de rtiáyo venidero; de diez á'doce de su 
mañana en las casas consistoriales de esta población y 
bajo el pliego de condiáoiraiqiwestará de manifiesto 
en el acto del remate, lo que se anuncia al público lla
mando liC4tadosres. Dado en Alcalá* del Henares rfs abril 
24 : ^ 8 5 í . ^ de 5, s, 
Jacinto We^niúa. - w / ; f . 7 ^ ^ i r i , . . „ p , 

4 • • I 1 , I 
i • i, J 1 ti' - J ̂  ^ j vaÛ J''J 11) 
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b Ob ! 'IU :•• j 8fjp h t»í» v ^fjlBíiatl 

El <MM éeí 'paUtedb abrtt Mhsidb tótlladás ep 
en el término de Navalquejigo, distrito municipal de Ga-
iapagár, una yegua; pelo castaño oscuro, alzada como 
seis cuartas y medias, edad cinco anos, un lunar blan
co en la frente,; desnucada lâ  qrpu ^ ^ r ^ a r calz^d^i 
de los pies, sin hierro y, desherrada; y una muleta le
chuza, bocíbrádHá, °ál¿ádá cotátititito Wárt^s, tíóhe 
tma Matr iz en la! títtturáy é\$éfo íéf'lnvIér^n^'ígdoVáfi-
dose las personas! á quienes pertenezcan, se anuncia 
para que llegue á su conocimiento, y se presenten en 
la alcaldia de dicho distrito á reclamar su entrega, que 
se les hará, siempre que acredite su pertenencia. 

, te ô<] •< • '.*.'».. ú V 1 / 3 ' 
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Con la competente automaéíón' dé k f 'supériorid^K, 
ei ayuntamiento de la villa de Alpadrete, ha acordado 
el arriendo en pública subasta del ¡terreno denominado 
la dehesa. Nueva de los Berrocales de estos propios, su 
cabida 150 fanegas para echar caza, distante de la 
cone siete leguas y media; y su remate se celebrará el 
dia: 8 del comente en fas casas consistoriales de diez á 
doce de su mañana, bajo de la tasación y el phego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto del i*-

MERCADO PUBLICO DE URANOS, 
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Precios en el mercado de hoy. 
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. Trigo de 29 á 33 1|2 , 
Cebada de 15 á Í6 ' 
Algarrobas... de á 2! \ 1 ' 
Madrid 4 de mayo de 1852. Ü 

Ptla calle de Madera Alia, núm. 42. 


